
Página 1 de 6 

SECRETA/1k DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

F11,1~,~14009 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES ANO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/N52/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
HSL140623DV3 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01(722) 7068799 

TELEFAX: 
— 	----- 	— 	 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
contacto@hubiee.mx  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 11,317, VOLUMEN ORDINARIO 167, FOLIOS 023-024 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2019, DEL 
LIC. PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM; NOTARIO PÚBLICO No. 162 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. MARIO ALFONSO PADILLA VALADEZ 

TELÉFONO: 
01 (722) 2264700 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00146-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 
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I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 

DIA MES AÑO POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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CONTRA» ADMINISTRATIVO DE ADQUASICIOII DE NEW QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOSIERNO DEL ESTADO 
DE MEMO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATER/ALES; y POR LA OTRA, LA EMPRESA VID PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ 'LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGOENTES: 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE": 
A. Que le Secretaria de Finanzas ea la Dependeeda del Poder Ejecutivo del Ulule, cera llene ante otee tendones, le de brindar el apoyo admIntalrativo, la edqufaleión de 

bienes y amiste, rol amo !a de proveer oportunamente a ha demás dependencias de loe demonial y materleles de tableo, nerreeeries para el desarrollo de sus 
funoldnea, de conformidad con lo pevNto en loa adleulos 19 *molen ni, 23, 24, fracciones XXXVII.' X10(tAll y LXIV de la Ley Creídos de le Addrilstraden Pública del 
Estado de Melte: 1,3 fraeolon X1111, 9 fracción I, 30 lizoolen II y 82 fr~ea, VI, VIII, XI, XIII y XLVI del Reglamento Interior de le Secretaria do Finanzas . 

E Que la Dirección General de Romeos Metneles; no le ~I ertednerinerve encargada de la eiqueloión de ice Nenes y aervfcloa, de acuerdo con lo ealebieeido por 
los arliculos 5 y 12 de ta Ley de•Contratar:4On Paha del bledo de Meadle y Miu= e10 de ce ReglinellID 

Q. Gua el Director General de Recursos Molederas, se enouenlm fandlade pare 	el presente contrato, cederme ala previstden el articulo 85 del Reglamente de le 
Ley de Contratación Pública del Estado de Works y Menee:lee y loe releen» el Reglamenta 'aladar de la Secretada de Finanzas, 

D. Que a través del Minen de meutneresión que se menciona en el anverso de este Inalruntento, el Comité de AdquIsiolonea y Servicios miedo& a "EL. PROVEEDOR", 
al presente contrato achelnletrauve de adquisrolán de bienes. 

E Que canelo como dornkdo pare todos ke afecte de este contrato, el edfficlo mercado can el número 106-8, de fa calle lima, colonia lude-PIES& código postai 
5015D, Toluca, Estado de Meidoo. 

11. De "El_ PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente conelltuldo conforme alas Oyes de loa Estados Unidos Mexicanos. y que cuerea con personalidad Jurldloa propia pata contratar y ObblIlle• 
B. Que quién cunee el presente mesto liana Isetzeuiledea necesarias pare °labrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitada% de manera alguna, 
C, Que entre otras actividades se dedica a la presientan del servicio materia del premie contrato; pera cuyo efecto cuenta con los recursos linenderos, técnicos, humaeos 

y materiales suficientes 
D. Que Mace plenamente les disposiciones que, pera el casada edquisictn de bienes y mondos. establecen le Consliteefón Pe:11U de ras Estados Vellos ,llexleenee,__' 

le benatituolo Politice del Estado Ubre y Soberano de Meodoo, la Ley de Corfirelacem Pebete del Estallo de México y Municipios. y su Reglamente,  gil Ca" las 
derriba normas luridicaa mexicanas que regulan, en lo ~kr, le preekelan del servido oblato del presentís controlo, y que desde ahora man/Resta su voluntad pata 
cw lidee. rent/Mando expresamente e todo ordenamiento Mediato que ee oponga a Mía. 

E Que eenale ano dornkfilo pare todos Ice afama leyeres de sale contraen, ef meneloriado ene( enveren del presente Inerrumenlo Jurídico. 

IlL De "LAS PARTES" 
A Que es su voluntad celebrar el presente ounkelo, de conformidad con lo ealablenido por loa articiens 1 fracción 1, 3 tracción 11, 5, 7, é5, 88, 57, 68, 69, 70, 71, 78 (mocee 

ni y IV, 78, si y 82 de la Lay de Contreteolen Pública del atado de México y Munlorplos; y ea, 120, 121, 122, 123,124, 125. 128, 12e, 130, 132,134, 135, 137 y 1313 del 
Reglamento de la Lay de Contarme-hin Púbica del Estado de México y Muniolpfos, sal que existan, en forma alguna, violas del coneenlímlento que 10 puedan lavalider 
en iodo o en paria, 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de loa anexos que forman parte del presenta controlo, obligándose a cumplirlos cabalmente en orada uno da sus 
lermlnos. 

Expuesto lo anterior, las panas convienen an asisteis a las siguientes 

cLAUsULAs 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 	r` 
"EL PROVEEDOR" enajeno a titulo oneroso e "LA CONTRATANTE" be bienes a que se retare la Cláusula SEGUNDA, en adelanta denominado como los bienes", 
suielindose a loa elementos básicos dale adquisición, las olaustem pealadas y loe anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 
Lee especIfzeclones, modelos, roscas y eanddadee de los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y loe que expresamente 
derivan do éste. 

• , 
TERCERA; CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que le Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "los Menea" por una cantidad indetemenede, deberá Ajar loe mirarme y 
~mos darle° dele aelgnación preetipueelei correspondiente, edlebendorie el programa de suminklre el cual formare parte del presente contrato y no debe/ exceder  el 
Molde lisoel en que se suscribe. 
En el supuesto do que rebase un ejercicio local, "LA COROMANTE" deberá *salares, Omito de la vigencia del presente contrato, a sus  Prefiramos anuales  de 
adqueirrforms, arrendamientos y servicios, determidando et presupuesto total carric el relativa al Opines ejercicio, considerando loe costea vigentes y les prevlefonee 
necesarias para loe ajustes de costos que aseguren la cenlinuldal de las bienes adquidcloo. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar lee Nema en el plazo, lugar y horado que se establecen en el anverso del presente ponerse). 
La erdregerdaloti bienes Be efectuara bojo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la transportación y lag manlobrae de carga y 
descarga. debiendo ser eele.Uhre a Bordo (LAS). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo Indicados en el anverso de arda lealmente. WevID ellePtlmlente de lea requlelloa que m'ello la Cláusula  
OCTAVA; 
El proveedor, con fundamenLo en el sliculo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del atado de eléndeo y Municipios, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar las centl1edes que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por 001W con motivo de la contratación. 
Pera aremos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de loe 10 des hábiles eigteenlee ale baba del requerenlenlo de reintegro, entregar fas cantidades corlespondlentes 
a la Caja General de Gobierno; de la echa de reintegro el proveedor deberá remitir copia ala contratante. 
En cela de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, cela Be considerará crédito fiscal y ee solidará ed área de recaudación inicie el 
pnecedIrreento de ojo:suelen. 

SEXTA: ANTICIPO 
En casa de que "EL PROVEEDOR" reciba dgen anticipo con melle° de la enajenación de tos bienes, deberá presentar, de forme simultánea, earanlla por el Importe  letal 
de éste. 
La eereella deberá otorgarse e través de lienza, cheque cerellcado o cheque de caja, En el caso de que se deba presentar e !revés de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE°. 
Le garantía se cancelará aliando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el Imparte tole del enuolpo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la paliodicIdad y la Onda que se indica en el anverso del presente instrumento, Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrita que Justifique ante "LA CONTRATANTE" la ~ladean loa precios yen un plazo no ntayOr de estela días liáblieB se resolverá 
en definitiva la conducente. 	' 	• 
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOW se obliga a enajenar  los bienes conforme ci precio parlado InbligMenle, 

OCTAVA; REQUISII-08 DE FACTURACIÓN 
Loa (achines que presente "EL PROVEEDOR', con motive de la enajenación y consecuente irenernIslán de la propiedad de loe bienes, deberán aujelame a loe 
enearreentaa 5101e/dee: 
I ExhIelree en 6 tantos, las Impresiones de los comprobantes locales digitales y deberán cumple con los requisitos fiscales ligera" 	Misionas que  en su caso 

suslanien las facturas, deberán contener el sello de 'EL PROVEEDOR" y el foto que lea corresponda; 
11, Contener la descdpolen deleitada de loa bienes, las precios untbirloa y totales de ceda conaeple, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de loe descuentos 

ofreoldoe,"y el Importe total con número y letreey 
III Emitirse a nombre del Gobierno dei Estada de México; Indicando el número del presente contrato; y contar con la firma del servidor palco responsabb de la recepción 

ve lea bienes, est comoeson el alego de le unidad adrienleinativa usuaria y la partida presupuestal alentada 
En iodo teso, las Maluras deberán acompañarse de fe denumenlmien que solee. la Secretaria de Finanzas. 

respecto al mismo. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen 5scal que se origine con motivo de fa celebración de este contrato y su cumplí tenlo, correrá a cargo de la parte qua tenga el carácter de causante 

En este  sentido, lodos los gravámenes fiscales que sean reperoutiblea a "LA CONTRATANTE" serán pegados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la possenieción da la d,outimentalón =embalarla Correspondiente. 

tiara cometer, como tillrilme, lo siguiente; 

"EL PROVEEDOR" garantiza oMpiipmen le, durante al plazo Indicado en el enserio de este contrata, le calidad de loe Nenes, 
En al momenl,o de la entrega de los bienes, 4EL PROVEEDOW' deberá entregara "LA CONTRATANTE", una póliza de girada expedida por el fabricante, en la que ea 

DECteak GARANTIA DE Los BIENES 

1, manee y duración; 
acre de soporte de los bienes: 

514(r 	(II Condiciones y mecareamoa para hacerla efectiva; 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOASÉX 

neeek0E4511. 	IWA1tf4TADOS. IPAPV1113,  

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: PASEO GENERAL VICENTE GUERRERO No. 485, COLONIA MORELOS, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 50120. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $42,278.28 (CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO {TIPO E IMPORTE): HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $3,644.68 (TRES 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 68/100 M.N., SIN IVA), SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $1,822.34 (MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 34/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE 
C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I 

7 	" 

POR EL PROVEEDOR 

i 	0 

_,..... I 
Illyninfa, 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
I ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL P 	ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

ALMA ELIZABETH MELCHOR 
REPRESENTANTE LEGAL 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, 

MORENO 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 

1A 
OG 19 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Establecimientos o talleres de servido. 
En todo caso, "EL PROVEEDOR' se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, 1 como de loe daños y perjuicios que se lleguen 8,causer a "LA 
CONTRATANTE* o a terceros. 
Lo no previsto en asta cláusula se resolverá conforme a las diepaelclones de las Capitulas Noveno y 	Primero da la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las espeaffbecionee, Macee modelos a que esrefiere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco Elles hábiles, contados e partir de le fecha en qu "LA CONTRATANTE" efectúe le notificreibn correspondiente. 
obligándose "ÉL PROVEEDOR' a suministrado de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del presentecontrato. 
Le neeecación Indicada en eme cláusula deberá rellane denlo de los treinta dios hábiles posteriores e re feche de entrega de bs bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la 'reelintelen de pruebas de 4alfdad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta dita hábiles posteriores a le feche de cecas Safirdeda en el anverso de sale Indumento. 
El importe de las pruebas de calidad será reembolsado s "LA CONTRATANTE°  por "EL PROVEEDOR" dentro de bs cinco d'es hábiles postedores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente, 
Loe gastos indicados en cota cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en e! plazo Indicado, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de papo a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TliABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que cope con motivo de la enajenación de Ice bienes, será le ataca responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de lee reclamaciones que sus trabajadores prleanten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motiva de te enejermelón de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación tle !os bienes, serán de su responsabilidad adule, 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, balo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas !os derechos y las o lecciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
lodo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones, 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR' entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez Mea posteriores a le sus 
cumplimiento en el tiempo e impeles que Be establece en el anverso del mismo. 
Le parareis deberá sujete:se al texto que determine previamente 'LA CONTRATANTE" y será 
obligaciones contractuales. 
No será necesario entregar la prenda de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el Ormino 
totalidad de los bienal, y el monto del mente no exceda de dos mil veces el salario Mimo vigente en el 
SI la garantiesetorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones pací 
hábiles y por escrito, dará aviso e la Institución afianzadora para su cancelación. 

'pelón del presente contrato, la correspondiente garantía da 

a cuando "EL PROVEEDOR' haya cumplido con todas sus 

la Suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" suministra la 
al del Estado. 

as a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez Mas 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTlA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de Me cinco días hábiles siguientes a le recepción de los Menee, la corresporidientd garantía contra 
defectos y video; ocultos en el tiempo e Importe que saesiablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" eq le fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena conv 
El Incumplimiento da "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que deriven de este controlo 
de le gamella de euro:Miden» del contrato que se Indica en el anverso del presente Instrumardc. Inri 
indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumpamienio d 
pagar los dedos y perjuicios ocasionadas a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 	 • 
El presente contrato pudre ser rescindido en ceso de incumplimiento grave de alguna de lea parles. Al 
reectndhte, dicha rescisión operará de pleno derecho por vio administrativa, previo desahogo da la garulla 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, el es "EL PROVEEDOR" quien decide 
lo Contencioso Adrninletrabo. 
Las causas que pueden dar lugar a le rescisión por parte da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI 
del contrato, esa como la de defectos y'vialos ocultas, en loe términos y bajo las condiciones que consignen I 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagoe, o si hace Celen de bienes eri 109 
S 
Si "EL PROVEEDOR" incumpla con el pieza para el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula U DÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a 'EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g 	del contrato. 

En caso de Incumple:Mb grave de cualesquiera de las oblIgarionee de "Et. PROVEEDOR", "LA CONTR TANTE" podrá optar entra exigir al careplirriento del presente 
comiste. /libando las penes convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar admi fetmlivamente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión,  Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pana convencional hada por el Importe de la garantía da cumplimiento del contrato ve se indice en el anverso de este 
Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionadas a LA CONTRATANTE". 

V10E-m'AA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de le aplicación de las penas convencionales eslableddae en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, sal-corno de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con Multa equivalente le cantidad de treinta a Iras mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (11.11,A.) vigente en el Estado de Milán en la feche de infracción. Mlentie infrinja las dIsposicl nes en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. val como de su Reglamento correldvo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 

CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y te harán efectivos a través de lee cantidades qu por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
LOIS importes por concepto da penas convencionales y sanciones administrativas que no sean paga 

mediante el procedimiento económica-coactivo. 	
se encuentren pendienla de pago a "EL PROVEEDOR" o 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas 'a que se refiera el presente 	tralo, ni como de le rescisión de sale Inslnlmento, "LA 
CONTRATANTE" podré incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Fimos Obje as que lleve la Secretaria de le Contralorla; aal como en el 
listado de enareeste o personas sujetas al procedIrelenio administrativo sancionador, atavíalo en el artfcub 74 de fa ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDJCAS APLICABLES 
Las parles convienen en que todo lo no previsto en este contrato 
 su Reglamento y demás disposiciones lagotee aplicables, quedando la Dirección General Jundlca y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 

trato se regirá por la dispoeslo en la Ley de Correlación Pública del Estado de México y Municipios asi corno 

representante legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le Interpretación y cumpangenio del presente coniralo, y todo aquello que no está expresamente estípula& en el mismo, se resolverá en forma addrestrative. En caso de 
con:merma, las partes convienen someleree a la furiedlcolón y competencia de los Tribunales AdmIels trativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leído que fue por lea panes que en él intervinieron y enteradas de su alcance  legal, el presente contrato se !irme al calce, en orIgInal y una copia, en la ciudad de Toluca de 

.Lerdo, capital del Estado de México, en la Fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razonas c 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios orlginalmenle controlada, y se demuestre que de cc 
ocasionada algún daño o perjuicio el Estado de MesIGO. En este apune) "LA CONTRATANTE" reembolsar  
haya iricurrido, siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen dImulan 

nal que se establece en el entrateo de este controla, 
á unciendo con une pena corwenclonel hada por el importe 
ntlientemenie de le aplicación de las panas convencionales 
contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" esteré obligado a 

efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determina 
de audiencia a "El. PROVEEDOR", en términos del Código de 
rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 

EL PROVEEDOR" omite manar laQarantla de cumplimiento 
es Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

lel que afecte a cale contrato; 
el atraso de "'El.. PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es superior e diez dias hablista; 

e interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
ntinuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
á al " EL PROVEEDOR ice gastos no recuperables en que 
ente con al cariará)." 
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ETARÍA MAMAS 
SUBSECRET A DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col lzcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

It~rÉ1110t44$ PISW114, IVIMULTROV*1 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/52/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. 	CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00146-2019 2141010728-001 CARTUCHO EPSON T664420AL 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	T664420AL 	COLOR: 
AMARILLO NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 70 
MILILITROS. 

MARCA: EPSON 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: T664420-AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 2 $152.27 
(IVA INCLUIDO) 

$304.54 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141010729-001 CARTUCHO EPSON T664220AL 

- NÚMERO DE PARTE: T664220AL COLOR: CIAN 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	70 
MILILITROS. 

MARCA: EPSON 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: T664220-AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 2 $152.27 
(IVA INCLUIDO) 

$304.54 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141010730-001 CARTUCHO EPSON T664320AL 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	T664320AL 	COLOR: 
MAGENTA NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 70 
MILILITROS. 

MARCA: EPSON 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: T664320-AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 3 $152.27 
(IVA INCLUIDO) 

$456.81 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141010731-001 CARTUCHO EPSON T664120AL 

- NÚMERO DE PARTE: T664120AL COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	70 
MILILITROS. 

MARCA: EPSON 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: T664120-AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 4 $152.27 
(IVA INCLUIDO) 

$609.08 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141011342-001 PLUGS RJ45 

- PARA: 	IMPRESORA HP 	LASERJET. 	COLOR: 
NEGRO. MODELO: CP4525 NÚMERO DE PARTE: 
CE260A. NUEVO Y ORIGINAL. RELATIVO A LA 
NORMA ISO/IEC-19752. 

MARCA: HEWLETT-PACKARD 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: CE260A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

UNIDAD 1 $3,288.44 
(IVA INCLUIDO) 

$3,288.44 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141011981-001 PAPEL FOTOGRÁFICO PARA PLOTTER Q6580A 

- PAPEL FOTOGRÁFICO SATINADO DE SECADO 
RÁPIDO. PARA USO DIARIO NÚMERO DE PARTE 
06580A 	TAMAÑO: 	914 	MILÍMETROS 	X 	30.5 
METROS. 

MARCA: HEWLETT-PACKARD 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: Q6580A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

ROLLO 8 $2,159.60 
(IVA INCLUIDO) 

$17,276.80 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141012129-001 CARTUCHO CANON 3500B001AA 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	3500B001AA COLOR: 
NEGRO NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 2,100 
PÁGINAS. 

MARCA: CANON 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 3500B001AA 

PIEZA 9 $1,490.13 
(IVA INCLUIDO) 

$13,411.17 
(IVA INCLUIDO) 

Lenovo
Rectángulo



EDOMEX 
111174AIRO:6 sn,r 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

CA-00146-2019 2141012142-001 SWITCH 16 PUERTOS RJ45 10/100/1000 MBPS 

- SWITCH 16 PUERTOS RJ45 10/100/1000 MBPS, 
NEGOCIACIÓN AUTOMÁTICA / AUTO MDI / MDIX, 
PARA 	MONTAJE 	EN 	RACK 	INTERFAZ: 
1610/100M BPS RJ45 PORTS SIN VENTILADOR 
CONSUMO 	DE 	ENERGÍA: 	MÁXIMO: 	3.1W 
(220V/50HZ) 	FUENTE 	DE 	ALIMENTACIÓN: 
EXTERNA100-240VAC, 	50/60HZ 	TABLA 	D 
DIRECCIÓN: MAC1K DIMENSIONES: (W X O X 
7.9'5.61.6 PULGADAS (2001 42*40 MM) MÉTOD 
DE TRANSFERENCIA: ALMACENAMIENTO Y ENVÍ 
FUNCIONES 	AVANZADAS: 	TECNOLOGÍ 
ECOLÓGICA, AHORRO DE ENERGÍA DE HASTA U 
80% 802.3X CONTROL DE FLUJO CERTIFICATION 
FCC, CE, ROHS CONTENIDO POR PAQUETE:1 
PUERTOS 10 / SWITCH 10MBPS ESCRITORIO TL- 
SF1016D 	ADAPTADOR 	DE 	PODER 
REQUERIMENTOS 	DE 	SISTEMA: 	MICROSOFT 
WINDOWS 	98SE, 	NT, 	2000, 	XP, 	VISTA 	OR 
WINDOWS 7, MAC OS, NETWARE, UNIX OR LINUX. 
ENVIRONMENT: 	TEMPERATURA 	D 
FUNCIONAMIENTO: 0-40 (32-104) TEMPERATUR 
DE 	ALMACENAMIENTO: 	-40-70 	(-40-158 
HUMEDAD DE FUNCIONAMIENTO: 10%-90% SI 
CONDENSACIÓN 	HUMEDAD 	D 
ALMACENAMIENTO: 	5%-90% 	SI 
CONDENSACIÓN. 

MARCA: TP-LINK 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: TL-SF1016D 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 6 $471.65 
(IVA INCLUIDO) 

$2,829.90 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141012222-001 CARTUCHO HP F6V28AL 

- NÚMERO DE PARTE: F6V28AL COLOR: CIAN 
MAGENTA Y AMARILLO NUEVO Y ORIGINAL 
RENDIMIENTO: 100 PÁGINAS. 

MARCA: HEWLETT-PACKARD 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: F6V28AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 10 $18a85 
(IVA INCLUIDO) 

$1,898.50 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141012223-001 CARTUCHO HP F6V29AL 

- NÚMERO DE PARTE: F6V29AL COLOR: NEGRO 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 120 PÁGINAS. 

MARCA: HEWLETT-PACKARD 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: F6V29AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	HUBIEE 	SOLUTIONS 
LATAM, S.A. DE C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR 
SU ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

PIEZA 10 $ 189.85 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1,898.50 
(IVA INCLUIDO) 
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GRITARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DI RECURSOS !M'ERIALES 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtÉX 

1.1~1~111,1.1,14182, Rfirdn.M.:TADO« 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR 
DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, 	EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 	Y 	HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN 
CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, 
EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	POR 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., ASÍ 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA 	RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA 	UNIDAD 	EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. 
DE C.V., DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 
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EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DE 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBI 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALE 
ES: 

PARICUTÍN No. 52 
COLONIA XINANTECATL 
C.P. 52168 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 
ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE E 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POD' 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UN 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULA" 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DE 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICAD* 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	D 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS 
OFERTA TÉCNICA 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-010304010101-11010101-21300009000030S-2141-5100 
126-030501030101-11010101-213A90100000000-2141-5100 
126-030501030102-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030103-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030104-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030601020101-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030401-11010101-21300010000000L-2141-5100 
126-030501030402-11010101-21300010000000L-2141-5100 
126-030501030403-11010101-213001710000000L-2141-5100 
126-030501030404-11010101-21300010000000L-2141-5100 

(CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N., IVA INCL DO) 	 TOTAL: $42,278.28 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANE o 

POR LA CONTRATANTE . 	4 	POR EL PROVEEDOR 

li i 	1 	,. 

( \ 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALAMOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

AL A ELIZABETH MELCHOR 
REPR SENTANTE LEGAL 
HUBI E SOLUTIONS LATAM, 

MORENO 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

A CD6 ic\ 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo


